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S U M A R I O 

Gobierno del Estado 
Decreto núm. 254.—Nombrando Alto 

Comisario de España en Marruecos 

al Teniente Coronel de Estado Ma-

yor D. Juan Belgbeder Atlenza. 

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado 

Orden.—Concediendo los beneficios 

del Decreto número 220, sobre pre-

sentación de balances, a la Sociedad 

anónima «Fósforos Canarienses». 

Orden.—Denegando los beneficios del 

Decreto número 220, sobre presen-

tación de balancee, a laS . A.«Pe* ' 

rot, Fábrica de Telas Metálicas», 

Orden.—Idem Idem a la S. A. «Distri-

buidora Eléctrica Quipuzcoana». 

Orden.—Disponiendo que, durante el 

plazo de treinta días naturales, que-

de en suspenso el. vencimiento de 

efectos mercantiles sobre la plaza 

de Oviedo. 

Orden.—Suspendiendo durante el año 

en curso los exámenes que, confor-

me al artículo 3.° del Reglamento 

de 10 de abril de 1871, deben cele-

brarse para comprobar la aptitud de 

los que pretenden ser Secretarios 

de Juzgado municipal y los de in-

greso en el Cuerpo de Aspirantes a 

Procuradores. 

Orden.—Trasladando a la Prisión pro-

vincial de Vitoria al Guardián de 

Prisiones D. Leónides Sanmartín. 

Orden.-Idem Ídem a la ídem, D. Fe-

lipe Martínez Santos. 

Orden.—Idem Idem a la Prisión Cen-

tral de Burgos, al Guardián D. Pa-

- trocinio San José Martín. 

Orden. — Separando definitivamente 

del servicio al Oficial de la Prisión 

provincial de Soria, D. Leandro Rol-

dán Rimonte. 

«ondRltfn de Ja««t«Á» 

Orden.-Resolvlendo el recurso gu-

bernativo Interpuesto por D . Salva-

dor Martínez Díaiz, Notario de Chan-

tada, contra la nota denegatoria de 

Inscripción Inscrita por el Registra-

dor de la Propiedad de Orense en 

una escritura de compraventa. 

Secretaría de Guerra 
AaooDsoB 

Orden.—Ascendiendo al empleo de 

Oficiales Moros de segunda del 

Arma de Infantería a los Sargentos 

Indígenas del Grupo de Regulares 

de Ceuta número 3 que figuran en 

la relación que comienza con Bu-

dien Ben Mohamed Ulikchi y ter-

mina con Ali Ben SI Mohamed Che-

rifi. 

Orden. — Ascendiendo al empleo de 

Alférez al Brigada de Artillería don 

Aquilino Gómez Sanz. 

Orden.—Ascendiendo al empleo In-

mediato, por méritos de guerra, a 

los Brigadas y Cabos que figuran 

en la relación que comienza con 

D. Juan López Sierro y termina en 

Mario Román Abad. 
ABlmliaoiones 

Orden.—Concediendo las asimilacio-

nes de Farmacéuticos terceros a los 

soldados farmacéuticos que figuran 

en la relación que comienza con 

D. Francisco Rodríguez Escudero y 

termina en D. José Villanova Pi-

fieiro. 

Orden.—Idem Idem de Alférez al 

Sacerdote D. Manuel María Triana. 

Orden.—Concediendo la asimilación 

militar que se índica, al personal ci-

vil y militar que figura en la rela-

ción que comienza con D. José 

Martín Elvira y termina en O. Fer-

nando Sánchez Domínguez. 

Orden.—Disponiendo cause baja en el 

Ejército el Alfítez provisional del 

Arma de Ingenieros D.José Vivas 

Rodríguez. 

Dottinoa 
Orden,—Disponiendo continúe en su 

RCtual destino: el Teniente de la 

im 

Guardia dvll D . Agustín Amurrlo 

López, a quien corresponde pasar a 

situación de retirado. 

Orden.—Destinando al Cuadro Even-

tual de la División de Soria al Ca-

pitán de Infantería D . Miguel Mos-

cardó Guzmán. 

Empleo» bonorttloos. 

Orden.—Nombrando Alférez honora-

rio del Arma de Iiigenieros al Inge-

niero Diplomado D. Felipe Fuentes 

de la Riva. 

HabUltaolonea 

Orden.—Habilitando para desempeñar 

el cargo de General de Brigada al 

Coronel de Artillería D. Joaquín 

García Pallasar. 

Orden.—Idem Idem de Capitán a los 

Tenientes de Artillería, retirados, 

D. Julián Laudrica Charien y don 

Joaquín Rubio Ciesa. 

Orden.—Nombrando Alférez honora-

rio del Arma de Artillería al Artilla-

ro 2.° D. José Angel Carrión Aiz-

purua. 

Orden.—Habilitando para el empleo 

de Teniente de Complemento al Al-

férez de dicha escala, del Arma de 

Caballería, D. Carlos Gasea Ibarra. 

Orden.—Nombrando Alférez honora-

rio del Arma de Artillería a D. An-

tonio Gorostiza Lecumberri. 

Orden.—Habilitando para ejercer e| 

empleo inmediato superior al Te-

niente Coronel de Estado Mayor 

D. José Aizpuru Martín Piuillos, 

SfandoB 

Orden.—Confiriendo los mandos que 

se expresan a los Coroneles y Te-

nientes Coroneles de Intendencia 

que figuran en la reladón que co-

mienza con D . Tomás Martínez 

Cuartero y termina en D. José de la 

Iglesia Fernández. 

oaoloUdaa de Complement* 
Ascansot 

Orden. — Ascendiendo, al empleo de 

Alférez de Complemento de Artillo-
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ría al Brigada D . Carlos Qarcia de 
Blanes y Pacheco, 

Orden. — Concediendo el empleo de 
Alférez honorario de Infantería al 
Sargento de Complemento D. Beni-
to Aldana Ocio. 

BeotlSoaoKtn 
Orden.—Rectificando la de 23 de mar-

zo en el sentido de que los verdade- Capitán de Infantería, ascendido, 
ros apellidos del Teniente de Caba- D . Ramón García Barro, es Díaz y 
Hería, ascendido, D. Gabriel Mora- no García, 
les Argón son D. Gabriel Moragues . . , 
Argón. Anuncios Oficiales 

Orden.—Ídem la de 31 de marzo en el Comité de Moneda Extranjera.—Cam-
sentido de que el primer apellido del bios de compra de monedas. 

GOBIERNO D E L ESTADO 

Decreto número 254 
Nombro Alto Comisarlo de 

España en Marruecos al Exce-
lentísimo Sr. D. Juan Beigbeder 
Atienza, Teniente Coronel de 
Estado Mayor. 

Dado en Salamanca a trece de 
abril de mil novecientos treinta 
y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado 

Ordenes 

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre-
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad anónima «Fosforera 
Canariense>, con domicilio en 
Madrid, y accidentalmente en 
Burgos, he acordado conceder a 
esa entidad los beneficios esta-
blecidos en el artículo primero 
del expresado Decreto, 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 14 de abril de 1937. 

- =Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Hacienda. 

gar los beneficios establecidos 
en el artículo primero del citado 
Decreto a la expresada entidad. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 14 de abril de 1937. 
=i.Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Hacienda. 

Excmo. Sr.: En virtud de lo 
dispuesto en el artículo segundo 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y acéptando 
el informe de esa Comisión, que 
no estima debidamente justifica-
das las alegaciones deducidas 
por la Sociedad anónima «Dis-
tribuidora Eléctrica Quipuzcoa-
na>, con domicilio en San Sebas-
tian, esta Presidencia acuerda 
denegar los beneficios estable-
cidos en el artículo primero del 
citado Decreto a la expresada 
entidad. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 14 de abril de 1937. 
«F ide l Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Hacienda. 

Excmo. Sr.: En virtud de lo 
dispuesto en el artículo segundo 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
e! informe de esa Comisión, que 
no estima debidamente justifica-
das las alegaciones aducidas por 
la Sociedad anónima «Perot, Fá-
brica de Telas Metálicas >, con 
domicilio en golosa (Guipúzcoa), 

í esta Presidencia acuerda dene-

cer el cargo de Procurador, tan 
sólo favorecería a los pocos jó-
venes que, por diversidad de 
motivos, se encuentran en la re-
taguardia, con perjuicio de quie-
nes están defendiendo a la Pa-
tria en las trincheras. En aten-
ción a ello, se suspenden, duran-
te el año en curso, los exámenes 
que, conforme al artículo 3.° del 
Reglamento de 10 de abril de 
1871, deben celebrarse durante 
la primera quincena del mes de 
mayo en las Audiencias Territo-
riales, para comprobar la Mtitud 
de los que pretenden ser Secre-
tarios de Juzgado municipal y 
los que para Ingresar en el Cuer-
po de Aspirantes a Procurador 
establece el artículo 19 del Re-
glamento de 18 de abril de 1912. 

Dios guarde a V. E. muchos 
•años. Burgos 14 de abril de 
1937.«Fidel Dávila. 

Sr. Presidente d© la Comisión 
de Justicia. 

Excmo. Sr.: Visto el oficio del 
Sr. Súbgobernador del Banco de 
España, fecha 9 de los corrien-
tes, y en atención a las razones 
que expone, se acuerda que du-
rante el plazo de treinta dias na-
turales, a contar de esta fecha, 
quede en suspenso el vencimien-
to de letras de cambio, pagarés 
y cualesquiera efectos mercan-
tiles librados sobre la plaza de 
Oviedo. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 14 de abril de 1937. 
=Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión de 
Justicia. 

Excmo. Sr.: Para atender ne-
cesidades del servicio, he acor-
dado trasladar a la Prisión pro-
vincial de Vitoria a D. León des 
Sanmartín Expósito, Guardián 
de Prisiones adscrito en la ac-
tualidad a la Prisión provincial 
de Burgos. 

Lo digo a V. E. para su cono-
cimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. 
Burgos 14 de abril de 1937.« 
Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Justicia. 

Excmo. Sr.: La celebración, 
en las circunstancias actuales, de 
los exámenes para ser nombra-
dos Secretarios de Juzgado mu-
nicipal y los de aptitud para ejer-

Excmo. Sr.: Para atender ne-
cesidades del servicio, he acor-
dado trasladar a la Prisión pro-
vincial de Vitoria a D. Felipe 
Martínez Santos, Oficial de Pri-
siones, adscrito en la actuali-
dad a la Prisión provincial de 
Logroño. 

Lo digo a V. E. para su cono-
cimiento y demás efectos. 

má 
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Dios guarda a V. E. muchos 
a f l S . B u í g 0 8 l 4 d e a b r i l de 1937. 
«iFidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Justicia. 

Excmo. Sr.: Para atender ne-
cesidades del servicio, he acor-
dado trasladar a la Prlsióri Cen-
tral de Bureos a D. Patrocinio 
San José Martín, Guardia de 
Prisiones, adscrito en la actuali-
dad a la Prisión Central de Pam-
plona. 

Lo digo a V. E, para su cono-
cimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos 
aflos. Burgos. 14 abril de 1937. 
«Fidel Dávila. 

Sr. Presidente déla Comisión 
de Justicia. 

Visto el expediente instruido 
al Oficial de la Prisión provin-
cial de Soria, D. Leandro Koldán 
Rimonte, que ha sido también 
condenado por Consejo de Gue-
rra a la pena de doce años y un 
día de reclusión menor; de con-
formidad con lo establecido en 
el artículo 458 del Reglamento 
de Prisiones y en las disposicio-
nes dél Decreto 108 de la junta 
de Defensa Nacional y del De-
creto-Ley de 5 de diciembre últi-
mo, he acordado la separación 
definitiva del servicio de dicho 
funcionario, que causará baja en 
el Escalafón del Cuerpo de Pri-
siones. 

Burgos 14 abril de 1937.=Fi-
del Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Justicia. 

COMISION DE JUSTICIA 

Orden 

Excmo; Sr.: En el recurso gu-
bernativo interpuesto por el No-
tario de Chantada, D. Salvador 
Martínez Díaz, contra la nota 
denegatoria de inscripción sus-
crita por el Registrador de la 
Propiedad de Orense, en una 
escritura de conmraventa pen-
diente en esta Comisión, p o r 
apelación del Registrador, 

Resultando: Que en escritura 
autorizada por el expresado No-
tario el 11 de octubre de 1936, 
D. José Pereira Rodríguez ven-
dió varias fincas de su propie-
dad en favor de la menor María 
Teresa Meijueiro Pereira, repre-
sentada por su padre D. Isidoro 
Meijueiro Blanco, por precio de 
17.100 pesetas, en parte confe-
sada, y el resto entregado en el 
acto, procedente todo él, según 
declaración de los otorgantes, 
de la herencia materna recibida 
por la menor compradora. 

Resultando: Que presentada la 
primera copia de esta escritura 
para su inscripción en el Regis-
tro de la Propiedad de Orense, 
el Registrador puso en ella la 
nota que, copiada literalmente, 
dice asi: «No admitida la Ins-
cripción del precedente docu-
mento, porque si bien el artículo 
164 del Código civil sólo exige 
la autorización judicial para los 
casos de enajenación, venta o 
gravamen del patrimonio inmue-
jle del hijo menor sometido a la 
jatria potestad, cuando esa ena-
enaclón, venta o gravamen se 
celebre por el padre que ejerce 
la patria potestad, parece que 
interpretándola contrario sensu» 
dicho articulo, no se necesita 
tal autorización ni ningún otro 
requisito cuando el acto que 
ejecuta el padre a nombre de su 
hi o menor y para éste, es de 
adquisición. No obstante, hay 
en contra los argumentos si-
guientes: 1." El acto adquisitivo 
a nombre del menor y para éste 
puede ser una donación disfra-
zada, con perjuicio de otros he-
rederos forzosos que pudieran 
existir de presente o en lo futu-
ro. 2.° Tal acto puede ser un 
medio de buscar el padre una 
insolvencia en perjuicio de acree-
dores legítimos. 3.° El argumen-
to anter or sale reforzado al con-
siderar que no se prueba la pro-
cedencia del dinero invertido en 
la compra y no constar, por tan-
to, dé modo Indubitado, que sea 
propio del hijo, por herencia 
materna. 4." Que no constando 
el verdadero valor de la finca, 
acreditado por tasación pericial, 
pudiera resultar esta adquisición 
onerosa para el menor, no obs-
tante parecer a primera vista 
que es t^n acto meramente ad» 

quisitivo. 5 . ° Que exigiendo la 
Ley y la Jurisprudencia en las 
transciones (sic) de bienes i de 
menores, la autorización judicial 
para cuantía superior a dos mil 
pesetas, el hecho de que en el 
caso presente ascienda a dieci-
siete mil cien pesetas el precio 
de la compra, exige dicha auto-
rización, máxime relacionando 
este aspecto de la cuestión con 
lo dicho en el apartado anterior, 
y 6.° Porque la Jurisprudencia 
de la Dirección de los Registros 
confirma estos argumentos. No 
se ha tomado anotación preven-
tiva por no haberlo solicitado.» 

Resultando: Que el Notarlo 
Sr. Martínez Díaz interpuso re-
curso gubernativo contra la ca-
lificación del Registrador, a fin 
de que se declarase que la e:̂ " 
presada escritura estaba exten-
dida con arreglo a las prescrip-
ciones y formalidades legales, 
fundado en los siguientes argu-
mentos: Que el artículo 121 del 
Reglamento Hipotecario le re-, 
conoce persona idad para recu-
rrir; que la representación legal 
de los hijos no emancipados co-
rresponde al padre, y, en su de-
fecto, a la madre (artículo 155 
del Código civil), quienes pue-
den contratar a nombre de sus 
representados, con las limitacio-
nes y requisitos que la Ley esta- ̂  
blece; que no obstante la defec-
tuosa expresión del Código civil, ̂  
la moderna orientación legisla-í 
tiva otorga al padre las faculta ' 
des de representación que por • 
otra parte se confiéren al orga-' 
nismo tutelar (resolución de 25 íj 
de agosto de 1925), ya que_ 
aquél no ha de ser de peor con-jij 
dición que el tutor a los ojos del];' 
legislador; que la autorización 
judicial exigida por los artícu-^ 
los 164 del Código civil y 231 del 
Reglamento Hipotecario, para¡,| 
que el padre,.jo en su caso, la| 
madre, puedan enajenar o gra-| 
var inmuebles de sus hijos e 
que les corresponda el usufruct 
o la administración o inscribí 
actos que extingan derecho 
reales de la propiedad de lo 
mismos hijos, no es necesarié] 
)ara adquirir en favor de ési 
)ienes inmuebles, porque así s 
deduce claramente «a contrari 
sensu» de dichos preceptos, 
porque el artículo 164, dado 

'ií 
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carácter, ha de Interpretarse en 
sentido restrictivo y no exten-
sivamente, concretando a los 
contratos que en él se deter-
minan, la necesidad de la au-
torización (resolución de 13 de 
julio de 1911), que no puede 
Invocar el Registrador para de-
negar la Inscripción de una 
escritura en cuya redacción no 
se ha infringido ningún precepto 
legal ni reglamentarlo e posible 
perjuicio de la menor compra-
dora o de otras personas, por-
que las funciones del Registra-
dor al calificar, no consisten 
precisamente en ejercer una ac-
ción tutelar de los menores, y el 
perjuicio en cuanto a la menor 
no existe en el precio pagado en 
esta compraventa—que es Igual 
al de la transmisión anterior a 
favor de quien vende ahora, de-
biendo estimarse Incrementado 
el valor de algunas de las fincas 
por la consolidación del usufructo 
con la nuda propiedad en la per-
sona del vendedor-y respecto de 
otras personas, aunque hay base 
legal para presumirlo, la Ley les 
concede, caso de haberlo, ac-
ciones suficientes de Impugna-
ción o rescisión para la defensa 
de sus derechos; que no hay 
)recepto legal alguno que exija 
ácita y expresamente la justlil-
caclón de la procedencia del di-
nero con que el padre represen-
tando a sus hijos menores, com-
pra Inmuebles, siempre que en 
el contrato se observen los re-
quisitos legales (Resolución de 
1." de julio de 1922), que si bien 
es cierto que el artículo 1810 del 
Código Civil exige la aproba-
ción judicial, no autorización, 
para que los padres puedan 
transigir eficazmente sobre los 
bienes y derechos de los hijos 
que estuvieren bajo su potestad, 
cuando el valor del objeto de la 
transacción exceda de dos mil 
pesetas, la escritura base del 
recurso es una sencilla compra-

, venta, de la que ni directa ni In-
i. directamente se puede deducir 
íla existencia de pleito presente 
;o futuro que se trate de evitar o 
terminar; que la Jurisprudencia 
¡no confirma los argumentos del 
¡Registrador, como demuestran, 
í aparte de las indicadas, las re-
soluciones de 2 de julio de 1931, 
<15 de noviembre de Í 8 8 8 y l a 

t t : 

sentencia del Tribunal Supremo 
de 14 de octubre de^l918. 

Resultando: Que el Registra-
dor de la Propiedad de Orense 
alegó en defensa de sus notas 
«que sostenía todos los puntos 
que comprende su calificación, 
por lo que se consideraba nece-
sario rebatir uno por uno los 
fundamentos expuestos por el 
recurrente; que de la definición 
de la compraventa consignada 
en el artículo 1445 del Código 
Civil se deduce que ambos con-
tratantes han de.ser dueños, el 
uno de la cosa que vende y el 
otro del dinero que paga, y co-
mo en la escritura se afirma que 
la menor adquirente es dueña 
del dinero Invertido en la com-
)ra por su padre y se dice que 
o adquirió por herencia de su 
madre, es preciso probarlo me-
diante la escritura declaratoria 
de dicha herencia o por un ex-
pediente judicial: la relación de 
bienes para pago de derechos 
fiscales, y a falta de estas prue-
bas hay que considerar simulado 
el contrato contenido en la es-
critura que se pretende Inscri-
bir; que la representación legal 
de los hijos menores atribu da 
al padre que ejerce sobre el os 
la patria potestad está limitada 
por la potestad tutelar del Esta-
do, y esta facultad estatal, estu-
diada a través de la Jurispruden-
cia de la Dirección General de 
los Registros, es más extensa 
de lo que superficialmente pare-
ce; que es preciso justificar que 
los bienes adquiridos por la me-
nor valen la cantidad invertida 
en su contra y que no suponen 
para ella gravamen y ésta prue-
ba sólo puede lograrse con In-
formes periciales y testificales y 
autorización judicial. 

Resultando: Que el Presiden-
te de la Audiencia de LaCoruña, 
en auto de 9 de diciembre de 
1936, declaró que la escritura 
objeto del recurso se hallaba ex-
tendida con arreglo a las forma-
lidades y prescripciones legales 
fundándose en que, aun admi-
tiendo deficlendas en los textos 
del Código ch 11, resulta mani-
fiesto que los padres pueden con-
tratar a nomb-e de sus hijos 
ejerciendo su representación le-
gal, Inherente a l a patria potes-
tad y con obse 'vancia de los re* 

10Q4 

quisitos legales establecidos pa-
ra garantía de aquéllos en los 
casos en que la Ley los exije, 
sin que pueda extenderse esta 
exigencia a casos distintos de los 
marcados por la Ley, pues ello 
Implicarla quebranto del princi-
pío de hermeneútica legal odiosa 
sunt restrlngenda; que no está 
Incluido el caso que se discute 
en las excepciones de los artícu-
los 164 y 165 del Código civil y 
demás de caracter limitativo y 
debe, por ello, aplicarse el prin-
cipio general de capacidad reco-
nocido en favor de los padres 
que ejercen la patria potestad, 
)ór el Tribunal Supremo y Mr 
a Dirección general de los Re-
gistros. 

Resultando: Que el Registra-
dor de la Propiedad de Orense 
recurrió en alzada, contra el auto 
presidencial, ante esa Comisión 
de Justicia; 

Vistos los artículos 155, 164, 
262, 1809 y 1810 del Código ci-
vil y las resoluciones de la Di-
rección geneneral de los Regis-
tros y del Notariado de l.°de 
junio de 1922, y 2 de julio de 
1931 y. 9 de febrero de 1934; 

Considerando: Que el padre, 
con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 155 del Código civil, es 
el representante legal de sus hi-
jos menores sujetos-a su patria 
potestad, representación que no 
obstante la incompleta expresión 
del Código debe estimarse tan 
amplia en facultades como co-
rresponde a una función que es 
de Derecho natural y por lo me-
nos equivalente a la atribuida al 
organismo tutelar, sin otras llmi-
fáciones que las taxativamente 
señaladas por las disposiciones 
legales que no es lícito ampliar 
en contradicción con .el principio 
general adoptado por el legisla-
dor y con la regla de Derecho 
de que las excepciones no pue-
den ni deben extenderse a casos 
Indeterminados, no siendo por lo 
tanto necesaria al padre la auto-
rlcaclón judicial para compra de 
bienes Inmuebles en favor de 
sus hijos, ni tampoco el que 
aquéllos sean objeto de una ta-
sación pericial previa, requisitos 
de garantía no exigidos expresa-
mente por nuestra leglslac on. 

Considerando: Que los rece-
los manifestados por el Registra* 
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dor de que el contrato objeto de 
eie recurso pueda envolver una 
dctiadón disfrazada o una Insol-
vwcia voluntarla, no deben ser-
vir de base para suspender la 

;ripcidn,y a quelaslmuración, 
raas legls u otro hipotético 

jocio de los denominados por 
lapoctrina oblicuos o Indirectos 
son posible jen casi todos los ac-

"Ijuridicos y su apreciación ex-
Je en este caso de la función 
ilificadora que no es de protec-

cl» y amparo de menores y ter-
y M s personas a quienes queda-
;Í^jsiempre la posibilidad de 
ejejjper las acciones a que se cre-
yeran con derecho, aparte de 
qu^la donación, caso de existir, 
seria del dinero entregado co-

ireólo de la compra venta y 
ior a este contrato y válida 

. ..pitras que en momento opor-
tuni no se ejerciese la acción de 
inoficlosldad. 

insiderando: Que n ingún 
jpto legal exige la justi ica-
aela procedencia del dine-
1 la adquisición de bienes 

hecHas por el padre representan-
do ̂ su hijo menor y que no es 
pro^dente aplicar por analogía 
lo fspuestoen el Código civil 
resif oto del patrimonio de la so-
c i#d conyugal, el régimen de 
los bienes de los menores en pa-

itrl$:^otestad, pues como dice la 
ición de 1.° de junio de 
lita la eadem ratío para 

transposición de preceptos 

Considerando: Que el con-
pepto del contrato de transacción 
fcntenido en el artículo 1809 del 
C ó ^ o civil difiere esencial-
pieiíte del de compra-venta por 
lo qfte no cabe ap icar a éste la 
prescripción del articulo 1810 in-
^Mda por el Registrador en su 
HOiQ) 

«nnSl ha acordado 
infirmar el auto apelado. 

devolución del 
íxp|Jiente original, comunico a 

^ g u a r d e a V. E. muchos 
P^os 12 de abril de 
Presidente de la Co-

- de Justicia, José Cortés. 

TóSSm H 1® Audiencia ierrltorial de La Coruña. 

Secretarfa de Guerra 

1 

Ua-

Ben 

Ben 

O r d e n e s 

A H o e n s o a 

Por reunir las condiciones 
prevenidas en los artículos 4.® y 
5.® de la Orden Circular de 29 
de enero de 1910 (C. L. número 
20), se concede el ascenso al 
empleo de Oficiales Moros de 
segunda del Arma de Infantería, 
con la antigüedad de 23 de ene-
ro último, a los Sargentos Indí-
genas del Grupo de Regulares 
de Ceuta núm. 3, qué figuran en 
la siguiente relación: 

Núm. 6005, Budien BenMoha-
med Ulikchi. 

Núm. 6301, Al-lal Ben Amar 
Buifruri. 

Núm. 6073, Al-lal Ben Kadur 
Saidi; 

Núm. 8488, Lahasen Ben Ti-
leb Uaraini. 

Núm. 2270, Amar Ben Hamad 
Ben Amar. 
É l Núm. 2968, Alí Ben Sald 
rriagli. 

Núm. 4138, Mohamed 
Abd al-lal Susi. 

Núm. 4881, Mohamed 
Mohamed Isnasi. 

Núm. 2065, Alí Ben Hamed 
Susi. 

Núm. 3446, Dris Ben Moha-
med Arahal. 

Núm. 9605, Mohamed Ben 
Haddú Buifruti, 

Núm. 3862, Alí Ben Si Moha-
med Cherif i. 

Burgos 14 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se asciende al empleo 
de Alférez al Brigada de Artille-
ría, de la Academia de Artillería 
e Ingenieros D. Aquilino Gómez 
Sanz. 

Burgos 14 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Par resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se asciende al enipleo 
inmediato, por méritos*de Gue-
rra, disfrutando en sus nuevos 

empleos la antigüedad de 31 de 
marzo último, a los Brigadas y 
Caqos pertecientes al Regimien-
to Infantería San Quintín número 
26 y Batallón de Montaña de 
Flandes núm. 6, que a continua-
ción se relacionan: 

Brigada D.Juan López Sierro, 
del Regimiento Infantería San 
Quintín núm. 2o. 

Idem D. Pedro Zalofia Zalofla, 
del ídem. 

Idem D. Esteban Báscones 
García, del Ídem. 

Sargento habilitado, Teodoro 
Alcorta Villarte, del Batallón 
Montaña Flandes núm. 5. 

Idem José-María Bachiller La-, 
lindez, del ídem. 

Idem Francisco Gallardo Fer-
nández, del ídem. 

Cabo Primitivo Ircio Sagredo, 
del Idem. 

Sargento habilitado Heliodoro 
Insagurbe Echevarría, del Idem. 

Cabo Juan Ochoa González, 
del ídem. 

Sargento habilitado Rafael Aja 
González, del Ídem. 

Idem José de Andrés Martínez 
del Ídem. 

Idem Eusebio López üralde, 
del ídem. 

Idem Domingo Marquínez Pé-
rez, del ídem. 

Idem Fidel Ansótegui Ochoa, 
del ídem. 

Cabo Ignacio Díaz de Garayo 
del Idem. 

Idem Lorenzo Torres Salz, 
del Ídem. 

Idem Teodoro Sanjuanes Ro-
sas, del Idem. 

Idem Marcelo García Quinta-
na, del ídem. 

Idem Juan Jungultu Villasante, 
del Idem. 

Idem José Goenaga Bastarri-
che, del Idem, 

Sargento habilitado Valeriano 
Molinuevo Saiz, del Idem. 

Idem Nazario Román Abad, 
del ídem. 

Burgos í4 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán GU 
Yuste. 

AfllmllaoloueB 

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto número 110(B. O. 
número 23), y Ordenes de 21 de 
septiembre de octubre de 
1930 (BB. 0 0 . núras. 28 y 33) 

loog 
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de la Junta de Defensa Nacional, 
y órdenes de la Secretaría de 
Querrá de 23 de octubre y 17 de 
noviembre del m i s m o año 
(BB. 0 0 . del E. números 15 y 
H respectivamente), se conce-
de las asimilaciones de farma-
céuticos terceros y se confieren 
los destinos que se citan, a los 
soldados farmacéuticos qus figu-
ran en la siguiente relación: 

Soldado del Regimiento Infan-
tería Toledo nüm. 26, D. Fran-, 
cisco Rodríguez Escudero, que 
presta sus servicios en dicho 
Regimiento, al Cuerpo de Ejér-
cito de Madrid. 

Idem de Artillería de Costa 
núm. 1, D. José Alvarez Aiar-
cón, que presta sus servicios en 
dicho Regimiento, al Cuadro 
Eventual de la 2.* División. 

Idem del Regimlenio Infantería 
de Zamora núm. 29, D.José Vi-
lanova Pifleiro, que presta sus 
servicios en dicho Regimiento, 
al Cuadro Eventual de la 8.' Di-
visión. 

Burgos 14 de abril de 193T. 
"•El General Jefe, Qermán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se concede la asimila-
ción a Alférez, por el tiempo que 
duren las actuales circunstan-
cias, y para efectos de haberes, 
al Sacerdote D. Manuel María 
Triana, que presta sus servicios 
en la 7." Bandera del Tercio. 

Burgos 14 de abril de 1937. 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En cumplimiento de la Orden 
de esta Secretarla de 8 de marzo 
último, (B. O. número 141), se 
concede al personal civil y mili-
tar que figura en la siguiente re-
lación, la asimilación militar que 
se indica: 

D. José Martín Elvira, Ingenie-
ro de Caminos, Jefe de Talleres 
en Valladolid, Capitán. 

D. Gabriel Rodríguez del Pa-
lacio, Ingeniero Industrial, Jefe 
de Talleres de la 2." Zona, Ca-
pitán. 

D.José Suárez Slnora, Inge-
niero de Caminos, Inspector de 
Automóviles C. P. Ejército del 
Norte, Capitán. 

D. Jerónimo Arroyo Alonso, 
Ingeniero Industrial, Ingeniero 
Inspector de seis talleres en la 
segunda Zona, Capitán. 

D. Angel Arangüena García 
Inés, Ing^eniero de Montes, Jefe 
de los Tallere» de Recuperación 
de la Fábrica de Sedas de Bur-
gos, Teniente, 

D. Rafael Villa Calzadilla, In-
geniero de Caminos, Jefe de Ta-
lleres de Recuperación de Obras 
Públicas, Teniente. 

D. Jaime Alcántara Guardiola, 
Oficial del Banco de Espafla, Je-
fe de Oñcinas de Compra de la 
tercera Zona, Teniente. 

D. Bartolomé Brután Vlloca, 
Ingeniero Industrial, Ingeniero 
Sub-Jefe de Taller, Teniente. 

D. Manuel Rosende Martín 
Barbadlllo, Bachiller y Cursos de 
Abogado Jefe de ventas de Ford 
en Ceuta, Jefe de oflcinas de 
compra y almacén de la Base 
Principal, Teniente. 

D. Victoriano M. Núflez Nd-
fiez, Ayudante de Ingeniero Geó-
grafo, Jefe de Oficina del Servi-
cio de Automóviles, Teniente. 

D. Francisco Javier Bordiu Na-
va, Perito Mecánico Electricista, 
Ayudante Jefe de Recuperación 
y Talleres de la l.* Zona,Te-
niente. 

D. Salvador Fabeiro Serralta, 
Ingeniero electromecánico del 
L'Université Politecniqué de Üe-
ja (Bélgica), Jefe de Taller de Re-
cuperaclón de Santiago de Com-, 
postela. Teniente. 

D. José Lafuente Romero, In-
geniero Industrial, Ingeniero de 
Taller de vanguardia, 5.® Divi-
sión, Teniente. 

D. Adrián Vargas Yus, Alfé-
rez Honorario, Jefe de Mayoría 
del Grupo Automovilista de la 
quinta División, Teniente. 

D. Emilio Ara Bescós, Sargen-
to retirado y propietario, jefe del 
Taller del Parque de Automóvi-
les, Teniente. 

D. Luis Núñez Cabeza de He-
rrera, Abogado y agente en Se-
villa de cAtlantio Sub-Jefe de la 
Oficina Central del Servicio, Al-
férez. 

D. Eduardo Pujol Morillo, Es-
tudiante de Ingeniero Industrial 
con cuatro Cursos, Auxiliar del 
Ingeniero de Talleres de la Base 
principal.de Sevilla, Alférez. 

D. Gerardo Sanz Monsoy,Jefe 

de Taller del Parque Divii 
rio de Artillería 7, Talleres di 
cuarta Zona, Alférez. 

D.Juan Farge Lozano, .. 
Mecánico e Ingeniero Extranji 
Jefe de Taller de Recuperaclói, —-
Avila, Alférez. 

D. Oriol Soler de Murillo 
geniero Industrial, Oficial de 
ción del Taller del Grupo 
Automóviles del Ejército, AHI 

D. José María Torres 
Mitad de carrera de Ingeniero 
Caminos, Talleres AutoráovI 
mo de Segovia 4.* Zona, 

D. Saturnino Nieto Gallo, 11 
níco mecánico electricista, S 
Jefe del Taller militarizado 
Valladolid, Alférez. 

D. Pablo Iglesias Atocj 
Alumno de quinto afio de li 
cuela de Ingenieros de C a 
Sub-Jefe de Talleres en La 
rufla, Alférez. 

D..Eduardo Dios Vidal, Ti 
co Industrial electricista, Mi 
de Taller militarizado en 
vedra. Alférez. 

D. Isidoro Morán LagosI, 
gento retirado de Ingenien 
fe de Sección de las Ofici 
la Jefatura del Servicio, 

D. José Paricio Frontiñán, 
gada Honorario, Oficial ji 
la Sección de rápidos de 
División, Alférez, 

D. Rafael Vallvé Moreda, 
niero Industrial, Ayudante 
Comandante Jefe de Talii 
la Base Principal, Alférez. 

D. José María Ibarra Pr 
chiller Universitario y tra 
sos de Ingeniero Industrial, 
na de la Jefatura de Recuj 
ción. Alférez. 

D. Eduardo Palacín Hei 
dez. Mecánico, Jefe de 
en la Base Principal, Alférez.] 

D. Luis Torra Almenara,! 
tro de Taller, Bachiller Uni' 
tario y un curso de Ingeniero 
dustrial, Jefe de Taller del 
que de Automóviles de Ia5.| 
visión. Alférez. 

D. Constancio Estevez 
real, Brigada Honorario, Ji 
Oflcinas y requisa del d' 
mentó de Calatayud, Alférwj 

D. Marcelino Lareu Ven?" 
Mecánico, Maestro de 
Base 11 3." Zona, Alférez. 

D. Luis Vilaplana Pageí 
chiller, Perito Mecánico y 

1006 
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íiiif 

duior, Jefe de Sección de la Ba-
rincipal, Alférez. 

Mariano Sancho Morana, 
Bai i i l ler , Perito Mecánico elec-

sta y conductor, Jefe del Ser-
del Parque de Automóviles 

ía 5.® División, Alférez. 

j. Ramón Navarro Pérea, Ba-
|er y practicas de contabili-
, AuxlUar de Oficina de Auto-
llismo en Salamanca, Bar-

io. 

i José Reyo Gómez, Aboga-
conductor con carnet, Auto-
llismo de la 7." División, Sar-

ol 

Pedro Guillen Parellada, 
ocupado, conductor con carnet, 

de destacamento. Sargento, 
[Patricio Domínguez Monca-

achiller, Estudiante d o s 
Ide Farmacia, conductor con 
)t, Auxiliar de Oficinas dtl 
:Io de Automóviles, Sar-

, dJ Rogelio Presa Fernández, 
!: Jefejde ventas de N. A. P. R. A. 
'f: y conductor. Encargado del re-

pwvî o de la Escuela de Segovia, 
Sarpnto. 

Alfredo Hernández Sán-
Sub-agente de material 

lovil y conductor, Oficina 
irque central de automó-
Sargento. 

Aristides Quimerá Lugo, 
lller y conductor voluntarlo, 
mto. 

Marcial Carqué Gil, Cinco 
de Técnico Industrial, 

61 fichero de la Base Princi-
argento. 

.Benito Roncero Gómez, Es-
pte v conductor, Oficial fi-
|dela Base Principal, Sar-

ietil 

ítiMi 

fe María Quintana Ma-
Soldado, empleado en el 

t España y Profesor 
antil, Auxiliar de Oficinas y 

pana del Parque de Auto-
jes de la 6." División, Sar-

íiS^Ro" M?,® Domln-
E Bachiller elemental, con-

fa nf Automovilis-
División, Cabo. 

•r^os 14 de abril de 1937. 
Jeneral Jefe, Germán Gil 

BiUM 

De acuerdo con lo Informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretarla de Guerra, causa 
baja en el Ejército el Alférez 
provisional del Arma de Inge-
nieros, de la Compañía de Red 
de Larache, D. José Vivas Ro-
dríguez, quedando en la situa-
ción militar que por su edad y 
con arreglo a la ley de Reclu-
tamiento le corresponda. 

Burgos 14 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

DMtinoi 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe de la 6.' Divi-
sión Orgánica, continúa en su 
actual destino el Teniente de la 
Guardia civil D. Agustín Amu-
rrlo López, que presta sus ser-
vicios en la Comandancia de la 
Guardia civil de Alava, y que 
habiendo cumplido ya la edad 
para el retiro forzoso, solicita, 
sin embargo, con un espíritu 
digno de aplauso, continuar com-
batiendo por España, sin perci-
bir en adelante, como sueldo, 
más cantidad que el haber pasi-
vo que le corresponda, renuncia 
que no se puede ni se debe acep-
tar para no establecer diferen-
cias entre los que se hallen en 
ese caso y los retirados volunta-
riamente que prestan también 
servicios en Cuerpos activos. 

Burgos 14 de abril de 1937. 
=-El General Jefe, Germán Gil 
Yuste^ 

Por disposición de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, pasa destinado al Cua-
dro Eventual de la División de 
Soria el Capitán de Infantería, 
ascendido, del Grupo de Regu-
lares Indígenas de Ceuta núme-
ro 3, D. Miguel Moscardó Guz-
mán. 

Burjos 14 de abril de 1937. 
« E l General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

BmpleoM lionorflleos 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se nombra Alférez Ho-
norario del Arma de Ingenieros, 
al Ingeniero Diplomado del InS'̂  

tituto Superior de Líela D. Fe-
lipe Fuentes de la Rlva, que 
pasa a prestar servicio a la Co-
mandancia de Obras y Fortifica-
ción de la 6.* División, destaca-
mento de Logroño. 

Burgos 14 de abril de 1937. 
«=E1 General Jefé, Germán Gil 
Yuste. 

HabilltaeloncHi ' 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se habilita para desem-
peñar el cargo de General de 
Brigada al Coronel de Artillería 
D. Joaquín García Pallasar, que 
desempeña el cargo de Coman-
dante General de Artillería del 
Ejército. 

Bureos 14 de abril de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

A propuesta del Excelentísi-
mo Sr, General Jefe de la 6.* Di-
visión Orgánica, y a los fines 
del artículo 2." de la Orden de 
23 de noviembre próximo pasa-
do (B. O. número 39), se habili-
ta para ejercer el empleo de Ca-
pitán a los Tenientes de Artille-
ría, retirados, con destino en el 
Parque Divisionario núm. 6, don 
Julián Laucirica Charlen y don 
Joaquín Rublo Clesa. 

Burgos 14 de abril de 1937. 
« E l General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe de la 6.' Divi-
sión Orgánica, se nombra Alfé-
rez honorario del Arma de Arti-
llería aJ Artillero segundo don 
José Angel Carrión Alzpurua, 
que posee el título de Arquitec-
to y se halla destinado en la 
Plana Mayor de la Comandancia 
de Artillería del segundo Sector. 

Burgos 14 de abril de 1937.— 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe de la 5.» Divi-
sión Orgánica, a los fines del 
artículo 6.° del Decreto de 4 de 

. septiembre de 936 (B. O. nú-
mero 17), se hablMta oara ejer-
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cer el empleo de Teniente de 
Complemento al Alférez de di-
cha escala del Arma de Caba-
llería D. Carlos Gasea Ibarra. 

Bureos 14 de abril de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe de la 6.» Divi-
sión Orgánica, se nombra Alfé-
rez honorario del Arma de Arti-
llería al Inspector de la Unión 
Española de Explosivos D. An-
tonio Gorostiza Lecumberrri. 

Burgos 14 de abril de 1937. 
•-El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se habilita para ejer-
cer el empleo inmediato supe-
rior, al Teniente Coronel del 
Cuerpo de Estado Mayor, don 
José AIzpuru Martín Pinillos. 

Bureos 15 de abril de 1937. 
««El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

ManAoR 

Por resolución de Su Excelen-
cia el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales, se confieren 
los mandos que se expresan a 
los Coroneles y Tenientes Co-
roneles de Intendencia que figu-
ran en la relación siguiente: 

Coronel, D. Tomás Martínez 
Cuartero, ascendido,, de Direc-
tor del Parque de intendencia de 
Meiilla, a Jefe de la Intendencia 
Militar de la 6.» División. 

CoroneU D. Marcelo Gonzá-
lez Gómez, ascendido, de Jefe 
de la Comandancia de Tropas 
de la Circunscripción Occiden-
tal de Marruecos, a Jefe de la 
Intendencia Militar de la 8.® Di-
visión. 

Coronel, retirado, D. Floren-
tino Benedicto Serrano, de Jefe 
de la Comandancia de Tropas 
de Intendencia y de la Intenden-
cia Militar de la 5.» División, a 
Jefe de la intendencia Militar de 
la 5.® División. 

Teniente Coronel, D. Felipe 
Valero Rublo, de Jefe de la In-
tendencia Militar de la 6." Divi-
sión, a Jefe de la Comandancia 

m m m 

de Tropas de la Circunscrip-
ción Occidental de Marruecos. 

Teniente Coronel, D. José de 
la Iglesia Fernández, de agre-
gado a la Intendencia Militar de 
la 6." División, a Jefe de las 
Tropas de Intendencia de la 5." 
Div sión. 

Burgo? 14 de abril de 1937. 
=-El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Of lc i a l i aaa de Comp l emen t o 

Ascensos 

Por reunir las condiciones 
que determina el Reglamento 
para el Reclutamiento y Reem-
plazo del Ejército, se asciende 
ai empleo de Alférez de Com-
plemento de Artillería, con anti-
güedad de 31 del pasado, al 
Brigada de esta esca a y Arma, 
D. Carlos García de Blanes y 
Pacheco, del Parque Divisiona-
rio número 2. 

Burgos 14 de abril de 1937. 
"»E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de Su Excelen-
cia el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales, se concede el 
empleo de Alférez honorario de 
Infantería al Sargento de Com-
plemento de dicha Arma, con 
destino en el Regimiento Infan-
tería Bailén número 24, D. Be-
nito Al daña Ocio. 

Burgos 14 de abril de 1937.== 
"=E1 General Jefe, Germáij Gil 
Yuste. 

Rec t l f l esc i6n 

La Orden de 23 de marzo úl-
timo (B. O. número 154), por la 
que se asciende al empleo in-
mediato al Teniente de Caba-
llería D. Gabriel Morales Argón, 
se entenderá rectificada en el 
sentido de que sus verdaderos 
apellidos son D. Gabriel Mora-
gues Argón, y no los que en 
aquella se consignaban. 

Burgos 14 de abril de 1937. 
b=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

La Orden de 31 de marzo 
(B. Oc número 164), por la que 

m 

se promueve al empleo deC 
pitán de Infantería al Tenfe; a 
D. Ramón García Barro, (1» 
rectificada en el sentido de o 
su verdadero primer apellido 
Díaz y no García, como [ 
error de imprenta se ccjíi; 

naba. 

Burgos 12 de abril de IP 

«"El General Jefe, Germán! 

Yuste. 

Anuncios Oficiales 

Comité de Moneda Extrañé 

Cambios de compra de r 

nedas publicados el día 16 

abril de 1937, de acuerdo 

las disposiciones oficiales; 

DIVISAS PROCEDENTES DE EX 

CIONES 

F r an co s • • « , i < • • < . • • • • 
Libras 

Dólares.. . . . . I 

Liras 

Francos suizos 

Reichsmark. 

Belgas 

Florines 

Escudos 3 

Pesó moneda legal 

Coronas checas 3 

Coronas suecas 

Coronas noruegas ! 

Coronas danesas 

DIVISAS UBRES IMPORTADAS V O 

TARIA Y DEFINITIVAMENTE 

Francos 

Libras 

Dólares 

Francos suizos 

Belgas . . . . . . . . . . . . . . . 

Florines 

Escudos.'. . . . . e . . . . . . . 

Peso moneda l e g a l . . . . 
Coronas suecas. . . . . . . 

Coronas noruegas.... • 

Coronas danesas 

Imprenta Provloclal 

i Retí 


